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LIC. JAVIER CORRAL JURADO, Gobernador Constitucional del 
Estado de Chihuahua, en ejercicio de la facultad que a mi cargo 
confieren los artículos 93 fracciones IV, V y XIII, 97 y 140 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; y 
con fundamento en los numerales 115, fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 8, 159 
y 160 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública; 1, 
fracciones I, IV, VI y VII, 9, 11, 25 fracción VII y 35 apartado B 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 
2 apartado B, párrafo tercero de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de Chihuahua; y: 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
El Gobierno del Estado tiene como uno de sus objetivos primordiales, 
la seguridad y la paz social de su población, que son las más 
apremiantes preocupaciones, para lo cual se procura mejorar las 
relaciones entre niveles e instancias de Gobierno, así como de éste 
con la ciudadanía, mediante el diálogo y el consenso como 
instrumentos fundamentales. 
 
Por ello, la Administración que encabezo se fundamenta en una 
estrategia de paz para la seguridad, donde las líneas de acción se 
enfocan a enfrentar el flagelo de la inseguridad pública aplicando la 
ley, sin omisiones y complicidades; por lo que se impulsan políticas 
públicas con estricto apego al respeto a la legalidad y a los derechos 
humanos, que garanticen, con la participación corresponsable de la 
sociedad, un entorno seguro para la vida y una procuración y 
administración de justicia expedita e imparcial, a fin de lograr que la 
sociedad viva con libertad y paz social. 
 
El Plan Estatal de Seguridad Pública 2017-2021 contempla una serie 
de compromisos, estableciendo prioridades y también un fuerte 
apostamiento a la coordinación con los Poderes Legislativo y Judicial 
del Estado, así como con los 67 municipios, y desde luego con la 
sociedad civil, en donde se fomente una participación proactiva y 
transparente para solucionar los problemas en materia de seguridad 
pública y procuración de justicia que hoy en día tenemos, y que a 

GOBIERNO LOCAL
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partir del cumplimiento puntual de cada uno de dichos compromisos, 
el Estado de Chihuahua contará indudablemente de mejores 
condiciones de seguridad y con una justicia de alta eficiencia y 
calidad, lo cual beneficiará y coadyuvará al desarrollo integral y 
equitativo de las diferentes regiones que conforman a nuestro 
Estado. 
 
Para lograr tal cometido, se requiere prevenir y combatir la 
delincuencia en todas sus modalidades, atendiendo prioritariamente 
sus causas generadoras, profesionalizando permanentemente a los 
servidores públicos encargados de estas tareas, modernizando el 
equipo e infraestructura, y como ya se indicó, fortaleciendo la 
coordinación entre las instituciones y órdenes de gobierno. 
 
Bajo ese orden de ideas, es preciso puntualizar que el artículo 21 
párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, determina que: “La seguridad pública es una función a 
cargo de la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios, que 
comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución 
para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones 
administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas 
competencias que esta Constitución señala. La actuación de las 
instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a 
los derechos humanos reconocidos en esta Constitución”. 
 
A su vez, la fracción VII del artículo 115 de la Norma Fundamental, 
así como el párrafo segundo del artículo 140 de la Constitución 
Política del Estado, consignan que la policía preventiva estará al 
mando del Presidente Municipal en los términos de la Ley de Seguridad 
Pública del Estado. Aquélla acatará las órdenes que el Gobernador del 
Estado le transmita en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza 
mayor o alteración grave del orden público. Asimismo en el citado 
artículo 140 también se establece que las autoridades municipales 
colaborarán con el Ejecutivo del Estado en la observancia y ejecución de 
las leyes, decretos y acuerdos que se relacionen con el orden general y 
que la falta de colaboración en esta materia será causa de 
responsabilidad.  
 
Como es del conocimiento público, en la región occidente del Estado, 
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donde se localiza el municipio de Bachíniva, se han generado 
múltiples hechos violentos ocasionados por grupos armados 
pertenecientes al crimen organizado, que se disputan el territorio, 
situación que provoca zozobra y temor entre sus habitantes, 
transgrediéndose la paz social, pues los habitantes de dicho lugar se 
ven afectados en su quehacer cotidiano, presentándose incluso 
hostigamiento a médicos y demás personal del sector salud; 
deserción en las escuelas tanto del alumnado como de los maestros; 
pérdida de fuentes de empleo y en ciertos casos hasta el 
desplazamiento forzado de los pobladores; representando el factor 
mayormente agraviado, el inherente a la incertidumbre y amenaza 
de los bienes jurídicos más importantes de la persona, como lo son 
la vida e integridad física, psíquica y moral, y las de sus familias. 
 
Es el caso que el crimen organizado ha estado operando en esta 
región provocando varios enfrentamientos mortales, además de otra 
serie de delitos, sin que la policía municipal haya podido realizar un 
frente efectivo, y en ciertos supuestos, desafortunadamente como en 
otras ocasiones, se han visto involucrados algunos elementos de 
estas corporaciones en diversos hechos delictivos, situación que 
resulta imprescindible atender,  +corregir y erradicar. 
 
Por lo antes expuesto, para hacer frente a esta grave situación, el 
Gobierno del Estado, se ve en la imperiosa necesidad de asumir 
mediante la intervención de la Comisión Estatal de Seguridad, el 
control de la región donde se ubica el municipio de Bachíniva, con la 
finalidad de evitar que continúen presentándose conductas delictivas 
que lastimen a la sociedad de dicha región y se restablezca el Estado 
de derecho.  
 
En ese sentido, se trata de una medida excepcional, necesaria y 
razonable para garantizar los derechos a la vida, libertad e 
integridad personal, que son condiciones indispensables para el 
ejercicio de todos los demás derechos. 
 
Por lo antes expuesto, ante la situación de emergencia y dadas las 
graves alteraciones en el orden público del municipio ya mencionado, 
y en ejercicio de las facultades constitucionales y legales que se me 
han conferido, obligado a velar por la conservación de ese orden y 
de la seguridad interior del Estado de Chihuahua, se hace necesaria 
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la expedición del presente instrumento jurídico a fin de asumir de 
manera inmediata, excepcional y temporal el mando de la Policía 
Municipal y de Vialidad y Tránsito del municipio de Bachíniva, 
incluidos los recursos humanos y materiales, además de los espacios 
físicos o infraestructura con la que se tiene para el desempeño de 
dichas funciones, ello, por parte de la Comisión Estatal de Seguridad 
de la Fiscalía General del Estado. 
 
Por lo tanto, la expedición del presente instrumento tiene como 
motivo esencial de justificación, la causa notoria de fuerza mayor y 
alteración grave del orden público, debido a los lamentables hechos 
ya mencionados, mismos que tienden a regionalizarse por la 
presencia o desplazamiento de los grupos criminales que operan en 
dicho territorio; de ahí que el Estado debe seguir ejerciendo acciones 
de prevención e investigación para proporcionar seguridad y 
salvaguarda a sus habitantes. 
 
Por otro lado, debe destacarse un factor de grave trascendencia, el 
que corresponde a que, actualmente varios elementos de seguridad 
pública de este Municipio, no han cumplido cabalmente con las 
obligaciones fundamentales inherentes al cargo, al no haber sido 
sometidos a la evaluación correspondiente de control de confianza; 
máxime cuando, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, es de supremo derecho que las 
instituciones de seguridad pública estatal, municipal y los auxiliares 
de instituciones públicas, pueden incorporar única y exclusivamente 
al servicio a quienes cuenten con las certificaciones que emita la 
autoridad competente, sometiéndose a un proceso de evaluación y 
cumpliendo con los requisitos previstos en la propia Ley, y para la 
permanencia en el puesto, uno de ellos es aprobar los procesos de 
evaluación de control de confianza y el curso de formación inicial y/o 
permanencia, equivalente para Policía Preventivo Municipal, por lo 
que durante el tiempo de vigencia de la implementación del presente 
Acuerdo, se efectuará una estrategia por parte de la Fiscalía General 
del Estado, para que el personal de la Policía Municipal y de Vialidad 
y Tránsito del municipio de Bachíniva, se sometan al proceso de 
evaluación de control de confianza y a los cursos de formación inicial 
y/o permanencia, todo ello, para el cumplimiento de la normatividad 
antes referida. 
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Ante tal tesitura, es importante redoblar esfuerzos a fin de garantizar 
la mejora en los resultados obtenidos por esta Administración 
Pública, previendo los elementos para incrementar la seguridad 
proactiva a cargo de las corporaciones de seguridad pública, 
fomentando la participación de la sociedad y actuando 
reactivamente, a efecto de neutralizar las acometidas criminales con 
el propósito de preservar de manera efectiva la pacífica convivencia 
de la sociedad. 
 
Por lo expuesto y fundado, tengo a bien expedir el siguiente: 
 
 

ACUERDO 129/2018 
 
 

PRIMERO. Derivado de un caso de fuerza mayor ante las 
alteraciones graves al orden público, como una medida de excepción, 
de manera exclusivamente temporal, por el tiempo suficiente para 
lograr el objetivo de la misma, con el fin de restaurar el orden y la 
paz públicos, se asume por el suscrito Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Chihuahua, de manera inmediata, el 
mando de la Policía Municipal y de Vialidad y Tránsito del Municipio 
de Bachíniva incluidos los recursos humanos y materiales, además 
de los espacios físicos o infraestructura con la que se tiene para el 
desempeño de dichas funciones, ello, a través de la Comisión Estatal 
de Seguridad de la Fiscalía General del Estado, por lo que a partir de 
la entrada en vigor del presente instrumento, las órdenes en materia 
de Seguridad Pública provendrán únicamente del Mando Estatal. 
Resultando aplicable esta medida, sin excepción, a todas las 
instituciones, unidades y agrupamientos municipales de seguridad 
pública que se prevean en los reglamentos y demás ordenamientos 
jurídicos. 
 
SEGUNDO. La presente facultad constitucional del firmante, titular 
del Poder Ejecutivo Estatal es ejercida de manera eventual y 
temporal, solamente por el tiempo necesario para restablecer el 
orden, la seguridad y la paz pública en el municipio de Bachíniva. 
 
TERCERO. Con fundamento en lo establecido en la Ley General del 
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Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública, los integrantes de las instituciones de 
Seguridad Pública del municipio de Bachíniva, tienen la obligación de 
someterse y aprobar los procesos de evaluación de control de 
confianza y desempeño de manera permanente, así como comprobar 
el cumplimiento de los perfiles físicos, médicos, éticos, 
socioeconómicos, de personalidad y demás establecidos en dichos 
ordenamientos jurídicos, por lo que deberán de someterse de 
manera inmediata a los procesos de evaluación de control de 
confianza y de certificación, así como los de actualización y 
profesionalización, según corresponda, a partir de la publicación del 
presente Acuerdo, sin perjuicio de su notificación por oficio o por 
cualquier otro medio, que se realice al Presidente Municipal de dicha 
localidad de así permitirlo las condiciones, para que el citado 
mandatario por el conducto que corresponda, informe tanto a los 
integrantes de su Ayuntamiento como a los de las Instituciones de 
Seguridad Pública Municipal, las órdenes e instrucciones que 
directamente gire el Ejecutivo del Estado, o a través del Fiscal 
General del Estado, mismas que serán acatadas y ejecutadas por el 
Comisionado Estatal de Seguridad, en términos de la normatividad 
aplicable. 
 
El servidor público municipal que se abstenga de cumplir la 
disposición prevista en el párrafo que antecede, será sujeto a las 
responsabilidades administrativas y penales que correspondan.  
 
La presente medida incluye no sólo la transmisión de órdenes y el 
correlativo deber de acatarlas, sino a toda la infraestructura y 
operatividad que ello conlleva. 
 
Esta obligación permanecerá durante la vigencia del presente 
instrumento, pudiéndose notificar la cesación de sus efectos cuando 
así se considere conveniente por el propio Ejecutivo Estatal, una vez 
realizados los análisis y estudios objetivos correspondientes. 
 
Las funciones de seguridad que tienen a su cargo las instituciones de 
seguridad pública del municipio ya señalado, serán llevadas a cabo por 
la Fiscalía General del Estado, a través de la Comisión Estatal de 
Seguridad durante la vigencia del presente Acuerdo. 
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CUARTO. Se instruye al Secretario General de Gobierno y al Fiscal 
General del Estado para que, en el ámbito de su respectiva 
competencia, realicen las acciones necesarias para el debido 
cumplimiento y supervisión de las acciones a que haya lugar como 
resultado de la implementación del presente Acuerdo; 
habilitándoseles además, para celebrar todos los actos jurídicos o 
administrativos que estimen convenientes, incluidos el levantamiento 
de actas circunstanciadas, la práctica de notificaciones, infracciones 
al Bando de Policía y Gobierno, a la Ley de Vialidad y Tránsito y 
disposiciones reglamentarias y la delegación de facultades en sus 
subalternos. 
 
QUINTO. Las disposiciones contenidas en el presente instrumento 
no implican de modo alguno que los integrantes de las instituciones 
municipales de referencia, pasen a formar parte del ámbito estatal, 
sino que conservan su estatus laboral, de pertenencia y 
subordinación originaria al ente municipal. 
 
Lo anterior, para el caso de los integrantes de las instituciones 
municipales, siempre y cuando aprueben los procesos de evaluación 
de control de confianza y desempeño, además de los cursos de 
formación inicial, profesionalización, en su caso permanencia, y 
demás relativos y aplicables. 
 
SEXTO. Los derechos laborales de los integrantes de las 
instituciones de seguridad pública municipal, no se verán afectados y 
cualquier resolución al respecto deberá ajustarse a las disposiciones 
que en esta materia se establecen en las Leyes del Sistema Nacional 
y Estatal de Seguridad Pública y demás relativas al Sistema 
Profesional de Carrera Policial. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado y estará vigente 
hasta que la situación de hecho que la origina haya cesado a juicio 
del titular del Poder Ejecutivo local, pues no puede ser cuantificable 
en el tiempo. 
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La cesación de los efectos del presente Acuerdo deberá ser publicada 
de igual forma en el órgano de difusión del Gobierno del Estado y 
notificada, en forma personal al Presidente Municipal de Bachíniva, 
sin perjuicio de la coordinación que pueda tener lugar entre las 
autoridades estatales y municipales, en términos de la normativa 
aplicable. 
 
SEGUNDO. Una vez cesados los efectos del presente Acuerdo, la 
dirección, mando y estrategia del Presidente Municipal de la localidad 
antes citada, permanecerá conservándose autónoma y sin alteración 
alguna. 
 
TERCERO. Notifíquese esta disposición en forma personal al 
Presidente Municipal de Bachíniva, a efecto de que éste a su vez lo 
comunique a los demás integrantes de su Ayuntamiento y al titular 
de la Policía Municipal y de Vialidad y Tránsito, para que se inicien de 
inmediato las acciones relativas a la asunción del mando policial. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Hacienda del Poder 
Ejecutivo Estatal para que, en su caso, realice las ampliaciones 
presupuestales necesarias para el adecuado cumplimiento del 
presente Acuerdo. 
 
Dado en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad de Chihuahua, capital del Estado de Chihuahua, a los seis 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 
 
 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
 
 
 
 
 

LIC. JAVIER CORRAL JURADO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 
 
 

 EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica. EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO. MTRO. CÉSAR AUGUSTO PENICHE 
ESPEJEL. Rúbrica.
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VICTOR HUEGO HERNANDEZ RENTERIA                  1728-95-97
-0- 

Presidencia Municipal
Chihuahua ,Chih.

Presidencia Municipal
Allende ,Chih.
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HIRAM URRUTIA BACA                                            1699-94-95-96
-0-  

JOSE MANUEL AGUILAR ZARATE Y OTRA                 1705-95-97
-0-  
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SANTIAGO PRENDIZ HERNANDEZ Y OTRA               1710-95-97
-0-  

JOSE DE JESUS COBARRUBIAS SALDAÑA          1684-93-94-95
-0-  
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CARLOS SALCIDO AGUIRRE                                       1708-95-97
-0-  
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HECTOR ARTURO GODOY MARIN Y OTRA                1716-95-97
-0-  

ERIKA AINOAM GUTIERREZ CORRAL                         1717-95-97
-0-  
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ELIDA MARQUEZ AVITIA                             1718-95-99-103-3-7-11
-0-  

ADRIANA LOZANO OLEA                                              1719-95-97
-0-  
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ROBERTO HENRIC BECERRA                                     1673-93-95
-0-  

GABRIEL ESPARZA CORDERO Y OTRA                      1720-95-97
-0-  
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CARLOS ALBERTO CASTELLANOS LOPEZ                1677-93-95
-0-  

RODOLFO EDUARDO ARZABALA PARDO             1674-93-95-97
-0-  
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LEONARDO MARTINEZ Y OTRA                                  1675-93-95
-0-  

VERONICA RIVERA BARRAZA                                     1682-93-95
-0-  

MARTIN ANTONIO YAÑEZ MENDOZA Y OTRA            1706-95-97
-0-  
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SANTOS HUMBERTO RAMIREZ GARCIA                    1680-93-95
-0-  

CRUZ OLIVIA JAIME TERRAZAS                             1709-95-96-97
-0-  

PIEDAD RAMOS RAMIREZ                                           1681-93-95
-0-  
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ERICK CHAVIRA REY                                               1694-93-95-97
-0-  

LILIA BERHTA GARCIA VICTORINO                        1683-93-94-95
-0-  

ROBERTO ZAMARRIPA QUIRINO                                1707-95-97
-0-  
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LUIS ANCHONDO MUÑIZ                                              1685-93-95
-0-  

LUIS ODILON MARQUEZ CHAVEZ                          1721-95-96-97   
-0-  

JOSE JUAN MARTINEZ CERVANTES                          1723-95-97   
-0-  
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FINANCIERA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, S.A.       1666-93-95
-0- 

MANUEL ALBERTO COLOMO RIOJAS Y OTROS  1667-93-95-97
-0- 
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 57.60

Costo de la Suscripción anual                               $3,594.24  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,797.12
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $0.96

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,075.45

Media página $537.73

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.57

$42.04

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

edo.chihuahua.gob.mx/periodicooficial

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


